
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTTCA CHILENA

Asesoría Jurídica " ) .; t l
RESOLUCTóN exeruTA No " - -- -r /

ftnt.: Adjudica Licitación para el
Otorgamiento de Subsidio al
Transporte público Remunerado
Zonas Aisladas, Modalidad
Terrestre tramo Cerro Sombrero -
Punta Arenas. ID 764- 4 - LpIz.

PUNTA ARENAS, ' :

Con esta fecha, se ha resuelto lo que sigue:

VISTOS:

1. Los aftículos 110 y siguientes de la Constitución Política del Estado;2. El D.F.L' No L|t9.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado;

3. La Ley No 19.886 de Bases sobre contratos Administrativos de Suministros y
prestación de servicios y su reglamento contenido en el Decreto Supremo Nó
250 de 2004 del Ministerio de Hacienda;

4. El D.F.L. No L.L9.I75 de 2005 (I), que fijó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No L9.175, Orgánica Constitucional sobre
Gobierno y Administración Regional;

5. La Ley No 19.886 de 30 Od :ul¡o del 2003, Ley de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su reglamento
contenido en el Decreto Supremo No 250 del Ministerio de Hacienda;

6. La Resolución No 1600, de 06 de Noviembre del 2008, de la Contraloría General
de la República;

7. La Ley No 20.557 que aprueba el Presupuesto del Sector público para el año
2012;

B. La Resolución Exenta No 165, del 20 de Marzo del 20t2, de la Intendencia
Regional, que aprueba las Bases Licitación Para el Otorgamiento de Subsidio al
Transporte Público Remunerado Zonas Aisladas, Modalidad Terrestre tramo
Cerro Sombrero - Punta Arenas;

9' La Licitación 1D.764-4-LPI2, publicada en el portal Mercado público el 22 de
Marzo de 20L2.

10' La Resolución Exenta No 185, de fecha 28 de Marzo de Z}tZ, de Intendencia
Regional que crea la Comisión de Apertura y Evaluación;

11. La ofefta presentada al llamado a Licitación, correspondiente a doña Mavelita
Mansilla Mansilla, cedula de identidad 8.098.618-1;

L2. Acta de Apeftura Electrónica de fecha 14 de Abril de z0L2 del
Público;

poftal Mercado

13. Acta de Apertura de Ofeftas, de fecha 14 de Abril de 2OI2 de la Comisión de
Apeftura y Evaluación;

L4. Acta Presentación y Evaluación a Inspección Visual, de fecha 16 de Abril de
20L2 de la Comisión de Apeftura y Evaluación;



15. Acta de Evaluación de Ofertas, de fecha L7 deAbril de z}tt, de la Comisión de
Apeftura y Evaluación.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 23 de marzo del 2012, se llamó a la Licitación Para el
Otorgamiento de Subsidio al Transpofte Público Remunerado Zonas Aisladas,
Modalidad Terrestre tramo Cerro Sombrero - Punta Arenas, mediante la
publicación en el poftal Mercado Público .

Que, en dicho llamado a licitación se presentó una única ofefta a nombre de
doña Mavelita Mansilla Mansilla, cédula de identidad 8.098.618-1.

Que, en el Acta de Evaluación señalada en los Vistos, se indica que la ofefta
presentada por doña Mavelita Mansilla Mansilla, ha obtenido un puntaje de final
de 92,72 puntos, cumpliendo con todos los requerimientos de las Bases de
Licitación.

Que, en las Bases de Licitación se establece que se adjudicará a la oferta que
cumpla con todos los requisitos y que posea el mayor puntaje en su evaluación.

Que, de acuerdo a lo establecido en el punto 3.9.3 "Adjudicación de la
Propuesta" de las Bases señaladas en los Vistos, la Comisión Evaluadora ha
propuesto adjudicar la licitación pública Para el Otorgamiento de Subsidio al
Transpofte Público Remunerado Zonas Aisladas, Modalidad Terrestre tramo
Cerro Sombrero - Punta Arenas, a doña Mavelita Mansilla Mansilla, cédula de
identidad 8.098.618-1, por ser la ofefta que cumple con todos los requerimientos
de las Bases de Licitación y la que posee el mayor puntaje final.

RESUELVO:

1. ADJUDÍCASE, a doña MAVELTTA MANSILLA MANSTLLA, cédula de identidad
8.098.618-1, la Licitación Para el Otorgamiento de Subsidio al Transporte Público
Remunerado Zonas Aisladas, Modalidad Terrestre tramo Cerro Sombrero - Punta
Arenas, por un monto mensual de subsidio correspondiente a $2.899.000 (dos
millones ochocientos noventa y nueve mil pesos) mensuales.

2. PROCÉDASE, a celebrar el Contrato correspondiente, el cual establecerá los
deberes y derechos de las paftes.

1.

2.

3.

4.

5.

ANóTESE Y COMUNÍqueSe, (Fdo) Arturo Storaker Molina, Intendente Regional
de Magallanes y Antáftica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento

.BARRE

¡únÍ
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